
7 de octubre de 2022

Circular 2022 – 30

A: Miembros y Afiliados a la FPF

Asunto: Convocatoria oficial Asamblea extraordinaria 2022-02

Estimados,

Reciban un cordial saludo del personal que labora en la FPF.

En base a lo establecido en nuestros Estatutos en su Artículo 30 Asamblea Extraordinaria,
El Comité Ejecutivo podrá convocar en cualquier momento una Asamblea extraordinaria.

En este sentido el Comité Ejecutivo de la Federación Puertorriqueña de Fútbol, en su sesión
del 3 de octubre de 2022, emitió la Resolución Exco 2022-10-02, donde se aprueba celebrar
una Asamblea Extraordinaria, el sábado 5 de noviembre de 2022.

El lugar para desarrollar la Asamblea Extraordinaria, será en la sala de Conferencias del
Estadio Centroamericano de Mayagüez, a la 1:00 p.m.

El proceso de acreditación de los Delegados participantes, se desarrollará entre las 11:45 a.m.
y las 12:45 p.m.

Cordialmente,

Gabriel J. Ortiz
Secretario General



Orden del Día

a) Bienvenida

b) Invocación

c) Declaración de que la Asamblea ha sido convocada y está compuesta en conformidad con
los estatutos de la FPF

d) Aprobación del orden del día

e) Alocución del Presidente

f) Nombramiento de los Delegados encargados de verificar el acta

g) Nombramiento de los escrutadores

h) Aprobación del acta de la Asamblea precedente

i) Ratificación de los miembros del órgano jurisdiccional: Comisión de Ética

j) Anuncio de Elecciones

k) Enmiendas a los Estatutos de la FPF

l) Clausura


